
Articulo 182, Fracción III

 CALIFICACIÓN DE CARTERA CREDITICIA

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020
(Cifras en miles de pesos)

NO REVOLVENTE

TARJETA DE CRÉDITO Y 

OTROS CRÉDITOS 

REVOLVENTES

345,906,761 1,454,653 2 0 149 1,454,804

106,747,768 1,231,728 2 0 18 1,231,748

5,434,231 65,305 3 0 57 65,365

5,594,897 138,395 2 0 195 138,592

15,885,894 519,980 3 0 174 520,157

2,184,565 85,152 3 0 410 85,565

2,881,179 412,211 37 0 1,730 413,978

2,324,172 429,261 59 0 1,895 431,215

5,034,772 4,400,498 8,803 0 28,611 4,437,912

Exceptuada  2/
64,089,916 0 0 0 0 0

Calificada (Reservada al 0.5% 2/) 41,973,073 209,865 0 0 0 209,865

Total 598,057,228 8,947,048 8,914 0 33,239 8,989,201

Menos:

Reservas constituidas 11,741,141                          

Exceso 2,751,940                            

NOTAS :

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito

Reporte del Tercer Trimestre de 2020

La cartera crediticia se califica conforme a la metodología establecida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el Capítulo V del Título Segundo de las
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, pudiendo calificarse por metodologías internas autorizadas por la propia Comisión.

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. I.B.D.

IMPORTE  CARTERA 

CREDITICIA 1/

RESERVAS PREVENTIVAS NECESARIAS

GRADOS DE RIESGO COMERCIAL

CONSUMO
HIPOTECARIA Y DE 

VIVIENDA

TOTAL RESERVAS 

PREVENTIVAS

C-1

C-2

D

E

Las cifras para la calificación y constitución de las reservas preventivas, son las correspondientes al día último del mes a que se refiere el balance general al 30 de

septiembre de 2020.

1/ El importe de la cartera crediticia incluye el monto inducido de algunas operaciones por un importe de $61,240,519.

2/ Conforme a las disposiciones de la CNBV publicadas el 24 de junio de 2013 y en apego a su definición en el artículo 1° fracción XXIX numeral (49) y al artículo 112
fracción VI romanitos del i al viii, se determina que la cartera a cargo del Gobierno Federal se clasifica en exceptuada  $64,089,916 y reservada al 0.5% por $41,973,073.

Las instituciones de crédito utilizan los grados de riesgos A-1, A-2, B-1, B-2, B-3, C-1, C-2, D y E, para efectos de agrupar las reservas preventivas de acuerdo con el tipo de

cartera y el porcentaje que las reservas representen del saldo insoluto del crédito, que se establecen en la Sección Quinta “De la constitución de reservas y su clasificación

por grado de riesgo” , contenida en el Capítulo V del Título Segundo de las citadas disposiciones.

El exceso en las reservas preventivas constituidas se explica por lo siguiente: La Institución constituye reservas adicionales reconocidas por la CNBV con la finalidad de
cubrir riesgos de créditos otorgados a cargo de Estados y Municipios y de actividad comercial por $640,023 y $2,111,742, respectivamente.

Banobras determina reservas adicionales por gastos de juicio, por bienes adjudicados o recibidos en dación en pago y por intereses vencidos, en apego a lo establecido en

las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, publicadas por la CNBV en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus
modificaciones posteriores, en particular con base en los criterios contables  "A-2. Aplicación de normas particulares" y "B-6. Cartera de crédito". 

La cartera exceptuada incluye los intereses por devengar de la cartera de arrendamiento financiero.

Las reservas adicionales para los gastos de juicio que se derivan de las gestiones de cobro de la cartera crediticia de Banobras, se registran en el rubro Otras cuentas por

cobrar y totalizan $49.

Las reservas adicionales por intereses vencidos ascienden a $175.

Las reservas para los bienes adjudicados o recibidos en dación en pago, cuyo valor de adjudicación totaliza $65,960 ascienden a $58,880.

La institución de crédito no utiliza metodologías internas.
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